
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, diecisiete (17) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023). 

  
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad.686793105001-2021-00029-00 

 

 

Vista y leída la solicitud elevada por la memorialista, con fecha 16 del 

presente mes y año, obrante en archivo PDF 04 del cuaderno No. 2 del 

expediente electrónico, trasládese la misma a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Santander, Entidad competente para emitir 

el pronunciamiento que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández
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